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TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

  

YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA. 

A FAVOR DE 

  

CUANTIA y. 30,000.00 » 

Ambato, a    



  

Eepública del Ecuador, hoy día 

viernes veinte y 

  

seis de Septiembre 

  

pS año dos mil tez. Ánte mi 

Doctor Rodrigo Naranjo Garces, 

   tón Ambato, Comparecen al otorgamiento y suscripción 

oras Yolanda Matilde Salazar Gallo y Alexandra 

  

calidades de Presidenta y Gerente 

  

JLANDA SALAZAR CIA. LTDA. 

   
son ecuatorianas, casadas, mayores de edad, 

   

    

- En el Registro de Escrituras públicas 

sa de la que conste el aumento de capital y la reforma 

ponsabilidad — limitada:- PRIMERA: 
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de Presidenta y Gerente General, 

  

compañia COMER DA SALAZAR CIA. LTDA., conforme ve imflere 

3 1, de los nombrami se acompañan como documento Hhabilifente Las 
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Ambato, 27 de mayo del 2.003 

Señora 

YOLANDA MATILDE SALAZAR GALLO 

Ciudad. , 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la compañia 
COMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA., legalmente reunida el 27 de 
mayo del 2.003, resolvió, por unanimidad, designarle PRESIDENTA de la referida 
compañía por el' periodo estatutario de'dos años. En tal virtud, le corresponde 
ejercer las facultades señaladas en la Ley y en el Estatuto. 

El estatuto de la compañia consta en la escritura pública de constitución, otorgada 
ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato el 27 de marzo del 2.001, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el No..197,-el 2 de mayo del 2.001. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

/ 

Alexandra Elizabeth López Salazar 
GERENTE GENERAL 

Yo, YOLANDA MATILDE SALAZAR GALLO, de nacionalidad ecuatoriana, acepto 
.€l nombramiento de PRESIDENTA de la compañía COMERCIAL YOLANDA 
SALAZAR CIA, LTDA. Ambato, 27 de mayo del 2.003. 

     

  

olanda Mátilde Salazar Gailo 

PRESIDENTA
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NOMBRES: YOLANDA MATILDE SALAZAR GALLO 

$ DE CEDULA: 1800439968 

NACIONALIDAD: —ECUATGRIANA 

DOMICILIO: LUIS A. MARTINEZ Y JUAN BENIGNO VELA 
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240 "o 
%azós: Queda Inscrito con el No srrcanrerorarcasoronstaeraa 

presente nombramiento en el Regietro Mercantil      
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Ambato, 27 de mayo del 2.003 

Señora 

ALEXANDRA ELIZABETH LOPEZ SALAZAR 

Ciudad. 

4 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la compañia 

COMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA.,' legalmente reunida el 27 de 
mayo del 2.003, resolvió, por unanimidad, designarie "GERENTE GENERAL de la 
referida compañia, por el periodo estatutario de dos años. En tal virtud, a más de 
las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le corresponde ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto de la compañía consta en la'escritura pública de constitución, otorgada 
ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato el 27 de marzo del 2.001, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el No. 197, el 2 de mayo del 2.001. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

olanda Matilde Salazar Gallo 

PRESIDENTA 

Yo, ALEXANDRA ELIZABETH LOPEZ SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, 
_ acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compáñia COMERCIAL 

YOLANQA SALAZAR CIA. LTDA. Ambato, 2? de mayo del 2.003. 

/ 
x 

Alexandra Elizabeth López Salazar 
-.. GERENTE GENERAL 
*..c.c. 180178108-7
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, a los veintisiete días del mes de 

agosto del año dos mil tres, a las quince horas, en la sede social de la compañía 
COMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA., ubicada en la calle Luis A. Martínez No. 

08-11 y Juan Benigno Vela, se encuentran reunidos, por sus propios y personales 
derechos, los socios: señora Yolanda Matilde Salazar Gallo, propietaria de 32.500 

participaciones; señora Alexandra Elizabeth López Salazar, propietaria de 6.500 
participaciones; señor Christian Xavier López Salazar, propietario de 6.500 
participaciones; y, el señor Santiago Raúl López Salazar, propietario de 6.500 
participaciones, éste último representado por la señora Yolanda Matilde Salazar Gallo, 

conforme consta del poder notarial que se incorpora al expediente. Las participaciones 
tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
consiguiente, encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la 
compañía, la señora Alexandra Elizabeth López Salazar mociona que, de conformidad 

con lo que disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en 
Junta General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes 
asuntos: 

*1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

La moción de instalarse en Junta General Universal y el orden del día propuesto son 
aprobados por unanimidad. Dirige la reunión la Presidenta de la compañía, señora 
Yolanda Matilde Salazar Gallo, y actúa como Secretaria la Gerente General, señora 

Alexandre Elizabeth López Salazar. La señora Presidenta agradece la asistencia de 
todos ¡os socios, declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer 
punto: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

La señora Gerente General manifiesta que el Art 38 del “Reglamento General para la 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno” contiene un beneficio tributario, el 
cual ha sido utilizado por la compañía, pero para ello se deben reinvertir las utilidades del 

>" rejercicio económico del año dos mil dos, realizando el trámite de aumento de capital. Por 
- lo expuesto, propone que de Jas utilidades del ejercicio se reivierta la suma de cincuenta 

mil dolares de los Estados Unidos de América; en definitiva, mociona aumentar el capital 

social de la compañía en la suma de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América, capitalizando la cuenta “utilidades no distribuidas del ejercicio económico del 
año dos mil dos”, en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de 

suscripción y pago del capital que ha sido preparado juntamente con el departamento de 
“Contabilidad de la compañía y que pone a consideración de los socios para que sea 
aprobado por esta Junta. Todos los socios están de acuerdo con la moción propuesta. 

La señora Presidenta la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta Generai Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 

aumentar el capital social de la compañía, en la suma de cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América, mediante la suscripción de cincuenta mil nuevas 
participaciones iguaies, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, aumento de 

capital que será pagado capitalizardo la cuenta “utilidades no distribuidas del ejercicio 

 



económico del año dos mii dos”, en las cantidades y proporciones que constan en el 

cuadro de suscripción y pago del capital que forma parte integrante de esta acta y que 

también es aprobado por unanimidad. Perfeccionado el aumento el capital social 
asciende a la suma de ciento dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en ciento dos mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

una. Se deja constancia de que se ha respetado estrictamente el derecho de atribución 

de los socios para aumentar el capital en proporción a sus participaciones. 

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

Interviene la señora Yolanda Matilde Salazar Gallo, quien manifiesta que, una vez 
resuelto el aumento de capital, es necesario reformar el artículo cinco del estatuto, por lo 

que eleva a moción esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios, la 
señora Presidenta la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, reformar el artículo cinco del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CIENTO 
DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 102.000), 
dividido en ciento dos mil (102.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.” 

Sin tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de veinte 

minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 
mismos asistentes y se dispone que se trate el último punto. 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta y el señor Christian Xavier López Salazar mociona que se 
la apruebe. La señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar 

el acta sin modificaciones. 

La señora Presidenta agradece la asistencia de los señores socios, y declara concluida 

la Junta a las dieciséis horas quince minutos. 

     

  

“) 2 

Yolanda Matilde Salazar Gailo Alexandra Elizabeth López Salazar 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL 

    
Sántiago Raúl López Salazar Christian Xavier López Salazar 

Representado por la señora 

Yolanda Matilde Salazar Gallo



  
  

  

    

  

     

   

    

    
  

    
      

     

   

    

  

4 . . _. é Ex Ny 

: t “ 
EN o 

Í 

¡ 
: 

AE o 

a ¿GN Di e A FP; — : : a e e > 

. ECUATORIANA ts et. RO33RTA DES o ARPÚBLICA DEA. ECUADOR 
: cAsAto" o WILLTAR FANUEL CRÉNIZO comi : pop MERCO CA RSRURAL DE SEG 0 OE AO RN 

- 08 TOR ll "ESTUDIANTE i ! CEDE CIUDADANIA o 13901 7 31 o ñ 
: AU : oi no? Froa A 

: YASATNO TON LOPEZ : Po. a, SALAZAR ! A EL JZABETE 

" YOLANDA SALAZAR y ñ - - 
: TA, AN , UNE ? ! o 0 AUtO god GT l | a LA_MATRIZ 4 o, 

E 
O 

¿e Á CA 
* E A Adi e Pd . 

 



        > TUNGURARIA 
>.= PROVINCIA 

:>SAN FBANCISOO 
pos EC 

   00 dei 9 
NUBE:    

TAO 
a   



CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA. 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

(Aprobado por la Junta General Universal de Socios de 27 de agosto de 2.003) 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

ACTUAL. SUSCRITO Y TOTAL 

PAGADO CON 

LAS 

UTILIDADES 
NO 

DISTRIBUIDAS 
AÑO 2002 

Yolanda Matilde | 32.500 31.250 63.750 63.750 > 

Salazar Gallo y | 

Alexandra 6.500 6.250 12.750 12.750 

Elizabeth López 

Salazar A — 

Santiago Raúl 6.500 6.250 12.750 12.750 _- 

López Salazar ./ 

Christian Xavier 6.500 6.250 12.750 12.750 ye 
López Salazar Y 

TOTAL 52.000 50.000 102.000 102.000             

    

   
oo - 

Christian Xavier López Salazar 

7 

Santiago Raúl López Salazar 

Representado por la señora 

Yolanda Matilde Salazar Gallo 
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SE UTORGO ANTE XI Y .N F. DE LLO CONFIaRO ESPA CUARTA COPIA 

SOLLADA Y FIRMADA N Lá MISMA Foca Y LUGAR 15 3U CILEBRACION, 

  

RAZON: Siento le de que se tomó nota al margen :e la escritura natríx de 
fumento de Cópítel y Reforma de istatutos de la Compañía 220. 302aL YOULAN 
VÁ GALADAR Cías 12DAs, al como en la de Constitución de la míssa, de la 
Resolución HO 032A0D1 .219, emítida por el señor DRe “4 L Cala SURIA, Ta 
tendente de Comparíes de ¿mbato econ fecha treinta de septiembre del año 
dos mil tres, mediante la cual se aprueba la seer tura de Aumentos Doy 
fo.» imbato a siete de octubre del año dos nil trafo» 
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Ne ga dicacid de da Intaadancia 2 Compallas de riato de Septicanes 309 del 2.043 

pajo al aúxcos Cuatrocientos diecinuava (412) dal Registro iasrcantil .- 32 anouó - 

con el 42 3334 dal Libro tayorcario.- Dl cumliniento a la disposición constante an 

al Artículo tercero de dicna Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerón 

devueltas.- Anbato Octubre 15 del 2,0903, 

 


